
sentencia nº 1662, de 16 de diciembre de 2003, de la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, dictada en recurso
contencioso-administrativo 778/2001 ..................................

Consejería de Cultura

Deportes. Subvenciones.— Orden de 20 de
abril de 2004, por la que se emite Resolución referida al
recurso de reposición interpuesto por la Unión Deportiva
La Cruz Villanovense contra la Orden de 25 de agosto de
2003, por la que se resuelve conceder subvenciones a
clubes deportivos para 2003 ...............................................

Asamblea de Extremadura

Declaraciones oficiales de bienes y
derechos.— Acuerdo de 30 de marzo de 2004, de
la Mesa de la Asamblea de Extremadura, sobre declara-
ción de bienes de los señores Diputados ...........................

V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Plaguicidas. Capacitación Profesional.—
Anuncio de 19 de abril de 2004, por el que se hacen
públicos los cursos homologados para la obtención del

carné de aplicador/manipulador de productos fitosanita-
rios de nivel básico y cualificado ........................................

Consejería de Desarrollo Rural
Concurso.— Resolución de 20 de abril de 2004, de la
Secretaría General, por la que se convoca por procedimien-
to abierto mediante concurso la contratación del suministro
“Adquisición de dos vehículos ligeros para patrullaje y
extinción de incendios”. Expte.: 0432021FO005 ...................

Servicio Extremeño de Salud
Concurso.— Resolución de 23 de febrero de 2004,
de la Gerencia del Área de Badajoz, por la que se
convoca procedimiento abierto por el sistema de concur-
so público, cuyo objeto es el suministro de reactivos de
medicina nuclear. Expte.: CS/01/49/04/CA ..........................

Concurso.— Resolución de 9 de marzo de 2004, de
la Gerencia del Área de Badajoz, por la que se convoca
procedimiento abierto por el sistema de concurso público,
cuyo objeto es el suministro de detergente, blanqueante y
suavizante para lavandería. Expte.: CS/01/01/05/CA ............

Concurso.— Anuncio de 21 de abril de 2004, por
el que se convoca a pública licitación, por el sistema de
concurso abierto, la contratación de la “Instalación de
Conmutación Automática del Grupo Electrógeno para el
Hospital Virgen del Puerto de Plasencia, para el ejercicio
2004”. Expte.: CSE/08/14/04/CA ..........................................
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ORDEN de 27 de abril de 2004, por la que
se convocan para el ejercicio de 2004, las
subvenciones para el desplazamiento de
determinados colectivos en servicios públicos
regulares de transporte interurbano de
viajeros por carretera.

Conforme a lo determinado en la Disposición Final Primera del Decre-
to 31/1999, de 9 de marzo, por el que se regulan las subvenciones

para el desplazamiento de determinados colectivos en los servicios
públicos regulares de transporte interurbano de viajeros por carretera.

D I S P O N E M O S

Artículo 1.

Las Consejerías de Fomento y de Bienestar Social, para el ejercicio
de 2004 y conforme al Decreto 31/1999, de 9 de marzo, modifi-
cado por el Decreto 157/2000, de 27 de junio, convocan subven-
ciones para los desplazamientos, incluidos los de ida y vuelta, que
tengan su origen y la expedición del billete en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y que se realicen en los transportes

I . D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s



públicos regulares de viajeros por carretera de uso general y
permanente, por los colectivos que en el artículo 2 se especifican.

Artículo 2.

Conforme a la dispuesto en el Decreto 157/2000, de 27 de junio,
podrán ser beneficiarios de la subvención que se convoca las
personas que, teniendo establecido su domicilio en cualquier
municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sean espa-
ñolas o nacionales de otro estado comunitario y, estén incluidos
en alguno de los siguientes grupos:

a) Mayores de 65 años.

b) Titulares de pensiones por causa de incapacidad permanente
en la modalidad contributiva en sus grados de incapacidad
permanente total, incapacidad permanente absoluta y gran invali-
dez o equivalente en el régimen de Clases Pasivas del Estado.

c) Titulares de pensiones de invalidez en su modalidad no contributiva.

d) Causantes de prestación familiar por hijo a cargo, en las
modalidades contributivas y no contributivas, con un grado de
minusvalía igual o superior al 65%.

e) Titulares de prestaciones económicas reguladas por la Ley de
Integración Social del Minusválido (L.I.S.M.I.) en cuanto no resulte
incompatible con estas subvenciones.

f) Titulares de prestaciones de Fondo de Asistencia Social (F.A.S.)

Artículo 3.

La condición de beneficiario de la subvención se obtendrá previo
expediente tramitado por la Dirección General de Transportes de
la Junta de Extremadura, que se iniciará mediante solicitud efec-
tuada según el modelo que se incorpora a esta Orden como Anexo
I, y a la que habrá de acompañarse la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, o
de la Tarjeta de Residente Comunitario en caso de no poseer la
nacionalidad española. Cuando en el D.N.I. figure un domicilio
ubicado fuera de la Comunidad Autónoma, por no haberse
adecuado aún la documentación, deberá acreditarse estar domici-
liado en Extremadura mediante certificado expedido por el Ayun-
tamiento correspondiente.

b) Una fotografía reciente en color, tamaño carnet.

c) Documento acreditativo actualizado, en su caso, de estar
comprendido en alguno de los grupos recogidos en el artículo 2
de la presente Orden.

Las personas potencialmente beneficiarias de las subvenciones
podrán solicitar acogerse al régimen de las mismas regulado en
esta Orden a lo largo de todo el año. Examinada la solicitud y

constatados los requisitos, la Dirección General de Transportes
resolverá sobre la condición de beneficiario expidiendo la tarjeta
de transporte correspondiente.

Artículo 4.

La cuantía de las subvenciones será del 50% del precio total del
billete.

El pago de la subvención se hará con cargo a la aplicación presu-
puestaria 16.04.513A.470 de los vigentes Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2004, dotada para este
ejercicio con 1.000.000 de euros, efectuándose a la empresa titular de
los servicios de transporte público de viajeros por carretera, conforme
a lo establecido en el Convenio de Colaboración firmado al efecto,
debiendo ser abonado directamente por el usuario a la empresa
transportista la parte no subvencionada del precio de cada billete.

Artículo 5.

Para la acreditación de la condición de beneficiario se expedirá por la
Administración Autonómica la correspondiente tarjeta individual, de
carácter personal e intransferible, según modelo inserto en la Orden
de 11 de marzo de 1998, por la que se regulan las subvenciones en
el ejercicio de 1998 en materia de servicios públicos regulares de
transporte interurbano de viajeros por carretera para las personas
mayores de 65 años o pensionistas de edad inferior por invalidez
total, absoluta o gran invalidez, la cual deberá ser presentada para la
obtención de la bonificación de los billetes de viaje que se demanden.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

A las empresas titulares de servicios públicos regulares de transporte
de viajeros por carretera, de uso general y permanente, con las que
se tuviera formalizado Convenio de Colaboración para la aplicación
de estas subvenciones, así como a las personas que ya ostentan la
condición de beneficiarios y dispongan de la tarjeta inteligente regu-
lada en la Orden de 11 marzo de 1998, se les prorrogará automá-
ticamente las condiciones que ya tuvieran reconocidas, ajustándose
en sus derechos y obligaciones a lo establecido en esta Orden, salvo
que existan modificaciones de las circunstancias que imposibiliten su
prórroga automática, siéndoles de aplicación los efectos económicos
de esta Orden desde el día uno de enero de 2004.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de abril de 2004.

La Consejera de Fomento,
LEONOR MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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